
MINISTERIO DE SALUD
SERVICIO SALUD ACONCAGUA
COSAM FELIPE

Nol 49 .09.2024

REsoLUcróN ExEñri fu" 61§

sAN FEIIPE' 
f}'g sgp. eoer

VI§TOS: Por lo necesidod de ocupor corgo voconte,
Resolucíones No 7 y 8 del 2019 de lo Controlorío Generol de lo Repúblico que f'rjo normos sobre
exención de trómile de tomo de rozón y en uso de los otribuciones que me confiere el DFL Nol
de 2005, que contiene eltexfo refundido del D. LN" 2763¡7? y Leyes N' 184ó9 y No 18933, D.S. No
14OlO4 Reglomento Orgónico de los Servicios de Solud del Minislerio de Solud, Resolución No
2912A21 de delegoción de focultodes de Servicio de Solud Aconcoguo, Resolución N"139/2024
que designo Directoro del COSAM Son Felipe , dicto lo siguíente resolucÍón:

RESOLUCIóN

1.- APRIÍEBA§E el Perfil de Selección y Pouto de Evoluoción
del corgo Técnico en Enfermerío Nivel Superior con función en lq Unidod Clínico y Formocio y
crpoyo en otenciÓn e intervención de pobloción infonto juvenil, Grodo 2l' EUS, 44 Hrs sem<rnoles
Ley No I8.834 colidod controctuol Controto poro desempeñorse en el Centro de Solud Mentql
Comunitorio Son Felipe.

2.- LLAMESÉ el proceso de selección del personol inferno el
cuol seró difundido o trovés de lo pógino web del Servicio de Solud Aconcoguo

, :.:r,i' r.'i,r':.:..i. ycorreosinstitucionolesoconiordel09desepiiembre2024.

3.- Los interesodos/os deberón presentor sus ontecedentes en
un sobre cerrodo, indicondo nombre completo, corgo ol que postulo, correo electrónico y rut
medionte Oficino de Portes del Centro de Solud MentolComunitorio Son Felipe.
Lo recepcíón de ontecedentes seró solomente por esto vio hosto 03 de octubre o los 1ó:00 horos.

"ANOTESE Y COMUNIQUESE"

ASTORGAEU. PRISCITLA

DIRECTORA
COSAM SAN FETIPE



MINISTERIO DE SALUD
SERVICIO SALUD ACONCAGUA
COSAM SAN FELIPE

OFICINA DE PERSONAL
D.PRA/MMV/mfm
Nol49 de|09.09.2024

REsotuc¡óN ExEtutA'N" 6 1 6

sAN FEupE, 0'g Sfp.ioii

V!§TOS: Por lo necesidod de ocupCIr cqrgo voconte,
Resoluciones No 7 y B del 20lg de lo Controloric Generol de lo Repúblico que fijo ñormos sobre
exención de trómite de tomo de rozón y en uso de los otribuciones que me confiere el DFL Nol
de 2005, que contiene elfexto refundido del D. LN" 2763Í7? y Leyes N" l846g y N. 1g933, D.S. N"
140/44 Reglomento OrgÓnico de los Servicios de Solud del Ministerio de Solud, Resotución No
29/2021 de delegoción de focultodes de Servicio de Solud Aconcoguo. ResolucÍón N"l3g/2024
que designo Directoro delcosAM son Felipe, dicto lo siguiente resolución:

RESOTUCIóN

1.- AFRÚEBASE er perfir de serección y pouto de Evoruoción
del corgo Técnico en Enfermeríq Nivel Superior con función en lo Unidod Clínico y Formocio y
opoyo en otención e intervención de pobloción infonto juvenil. Grodo 21o EUS, 44Hrs semonoles
Ley N" lB.B34 colidod controctuol Controtq poro desempeñorse en el Centro de Solud Mentol
Comunitorio Son Felípe.

2.- ILAMESÉ el proceso de selección del personol interno el
cuol serÓ difundido o trovés de lo pógino web del Servicio de Solud Aconcoguo
www.serviciodesoludoconcoouo.cl y coneos institucionoles o contor del0g de septiembre 2O2¿.

3.- Los interesodos/os deberón presentorsus ontecedentes en
un sobre cenodo, indicqndo nombre completo, corgo ol que postulo, correo elecfrónico y rut
medionte Oficino de Portes delCentro de Solud Mentol Comunitorio Son Felipe.
Lo recepción de ontecedentes seró solomenie por esio vio hosto 03 de ocfubre o los l ó:00 horos.

"ANOTESE Y COMUNIQUESE"

| ...-_

ASTORGAEU. PRISCILLA ELME

DIRECTORA
COSAM SAN FETIPE

Troscrito fielmente deloriginol que he tenido o lo visto
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MINISTERIO DE SALUD
SERVICIO DE SALUD ACONCAGUA
COSAM SAN FELIPE

DEPARTAMENTO DE GESTION Y DE§ARROLLO DE PERSONAS

PAUTA DE EVALUACIóN
PROCESO DE SETECCION INIERNO A IOS ESIABTECIM!ENTOS DEPENDIENTES

DEL SERVICIO DE SALUD ACONCAGUA
CARGO IECN¡CO EN ENFERMERIA PARA tA UNIDAD CTINICA Y FARMACIA CON APOYO EN

AIENCION E INTERVENCION EN POBTACION ¡NFANTO JUVENII DEt CENTRO DE SATUD MENTAL

COMUNITARIO SAN FETIPE

El presenie documento comprende lo pouto que reguloró el Proceso de selección convocodo
por el Centro de Solud Mentol Comunitorio Son Felipe, poro desempeñor funciones de TECNICO
EN ENFERMERIA NIVET SUPERIOR PARA UNIDAD CLiNICA Y FARMACIA CON APOYO A MEJOR NIÑEZ

I. IDENTIFICAC¡ON DEt CARGO A PROVEER

2. PERFIT DE SELECC¡óN

El Perfil de Corgo es un documento que contiene lo descripción de un conjunto de requisitos y
competencios que se estimo debe tener uno persono poro desempeñorse odecuodomente en
un corgo determinodo. Se odjunto o lo presente Pouto de Evoluoción el conespondiente Perfil
de Corgo de lécnico en Enfermeríc NivelSuperior poro lo Unidod Clínico y Formocio con opoyo
en otención e intervención en pobloción infonto juvenil.

3. ETAPA DE DIFUSIóN Y POSIUTAC¡óN

3.1. Deslinotorlos o los cuoles vo dirigidq esto convocctorio:
Podrón postulor quienes estén con controto vigente o lo fechq de publicoción de lo
conyocotorio en los siguientes formos confroctuoles:

Funcionorios/os o Controto x
Funcionorios/os Controto que cubren Reemplozos x
Funcionorios de Plonto o Titulores x
Personol controlodo como honororios x
Personol controtodo como unipersonol x

Nombre delCorgo

Estoblecimiento Centro de Solud MentolComuniforio Son Felipe

Número de Vocontes 0l voconte
Estomento - Grodo Ley N'18.834, Estomenlo Técnico grodo 21" E.U.S

Rento Brutq $ óre.130
Colidod juríCico Controto
Iipo de Jornodo 44 hrs. Semonoles
Lugor de Desempeño Centro de Solud Mentol Comunitorío Son Felipe
Dependencio directo Enfermero coordinodoro Unidod Clínico
lnicio proboble de controto Diciembre de 2024

lécnico En Enfermer'ro NivelSuperior poro Unidod de Clínico

¡ Formocio con opoyo en otención e iniervención en poblociór
nfonto iuvenil.



MINISTERIO DE SALUD

SERVICIO DE SALUD ACONCAGUA
COSAM SAN FELIPE

DEPARTAMENTO DE GESTION Y DESARROLLO DE PER§ONAS

3.2. DIFUSIóN DEt PROCESO

Lo Pouto de Evoluoción y Perfilde Corgo del Proceso de Selección, se encontrorÓn disponible en

el sitio web www.serviciode.soludoconcoguo.cl y en correos institucionoles de los

estoblecimientos dependientes del Servicio de Solud Aconcoguo, y en el ponel murol de lo
unidod de Reclutomiento/ Selección del Centro de Solud Mentol Son Felipe, desde 09 de
septiembre del2024.

3.3. PRESENTACIóN DE tA POSTULACIóN:

Los/os interesodos/ podrón envior su postuloción junto o todos los ontecedentes solicitodos en lo
pouto de evoluoción medionte Oficino de Portes del Centro de Solud Mentol Comunitorio Son Felipe

ubicodo en Cojoles# I900, Son Felipe. En el hororio de otención es de lunes o jueves de 08:00 o I 7:00

horos, y viernes de 08:00 o '16:00 horos. Deberón presentor sus ontecedentes en un sobre cerrodo,
indicondo nombre completo y ol corgo que poslulo. Siendo lo recepción de ontecedentes
solomente o trovés de esto vío desde 09 de septiembre hostq el 03 de octubre del2024 o Ios 17:00

horos.

*Los consultos ocerco del proceso de selección, pueden ser reolizodos ol correo elecfrónico
michelle.fuenzolido@redsolud.gob.clindicondo en elAsunto ol corgo que se refieren.

3.4.. DOCU'\,IENTOS REQUERIDOS PARA POSTULAR.
poro postulor ol presente proceso de selección, lo o el inferesodo/o deberÓ presentor ol

momento de lo postuloción los siguientes ontecedentes:

Curriculum Vitoe formoto libre o Formulorio de Posiuloción ANEXO N"l.
Fotocopio simple de Titulo Técnico en Enfermeríc NivelSuperior (OBIIGATORIO).

Fotocopio simple de cédulo de identidod vigente o certificodo que ocrediie ser

poseedor de un permiso de residencio en coso de extronjeros. (OBUGATORIO)

bertificqdos o documentos que ocrediten experiencio loborol, que contengo lo
siguiente informoción.
o. Nombre del corgo desemPeñodo
b. Descripción de los funciones reolizodos.
c. Fechos que señole tiempo desempeñodo en codo corgo, que indique dío. mes y

oño.
d. Codo certíficodo que ocredife experiencio debe confor con firmo y fÍmbre de

jefoturo y de lo empreso o institución en lo que se ocredito lo experiencio.

r)
2l
3)

4)

Los certificodos de experiencio loborol, que no presenten olguno de estos requerimientos no
podrón ser considerodos poro osignor el o los puntojes respectivos, descrilos en el Foctor de
Evoluoción Curriculor.

5) Fotocopio simple de certificodos o cerlificodo histórico de copocitociones entregodo por

unidod de copociloción del estoblecimiento que ocrediten cursos. copocitociones de un

mínimo de 20 hrs. pedogógicos por curso, reolizqdos desde el 2019 o Iq fechq, en los

temóticos señolodos en elperfilde selección. Los cerlificodos que no señolen fecho, nÚmero
de horos solicitodos y noto de oproboción, no se les osignorÓ puntoje en el foctor de
copocitoción.

ó) Iodq lq documentoción debe ser legible.



TIINISTERIO DE SALUD
SERVICIO DE SALUD ACONCAGUA
COSAM SAN FELIPE

DEPARTAMENTO DE GESTION Y DESARROLLO DE PERSONAS

¿. nroursffos oEtr¡¡neEs o¡,lNonrso I tl Ro¡utlt¡lsrRacló¡l ptigLlcA:

4.1. Requisiios exigidos poro ingresor o lo Adminisiroción Público señolodos en el ortículo '12 de lo

Ley N"18.834 sobre Estotuto Administrotivo:

o) Ser ciudodono{o) o exironjero poseedor de un permiso de residencio. Acreditor con lo

copio de cédulo de identidod o permiso de residencio, según seq elcoso.

b) Hober cumplido con Io Ley de reclutomiento y movilizoción, cuondo fuere procedente.- 
Acredifor con Certificodo de situociÓn militor ol dío.

c) Hober oprobodo lo Educqción Bósico y poseer el nivel educocionolo título profesionolo- 
técnico, que por noturqlezo del empleo exijo lo Ley. Acreditor con fotocopio de
certificodo de iíiulo profesionolseñolodo en el Perfil de Selección.

d) Tener solud compotible con el desempeño del corgo.

e) No hober cesodo en un corgo público como.consecuencio de hober obienido uno
colificoción deficienie, o por medido disciplinorio; solvo que hoyon tronscunido mÓs de
cínco oños desde lo fecho de expiroción de funciones'

0 No estor inhobilitodo poro el ejercicio de funciones o corgo pÚblicos, ni hollorse

condenodo por crimen o simple delito

4.2. No estor ofecto o los inhobilidodes odministrotivos señolodos en el ortículo 54 del DFL

Niillg.¿ss de 2000 delMinisterio Secretor'ro Generolde lo Presidencío, que fijo eltexto refundido,
coordinodo y sistemotizodo de lo Ley No 18.575, Orgónico Constitucionol de Boses Generoles de
lo Administrqción del Estodo, s sober:

¡ Tener vigentes o suscribir, por sí o por terceros, controtos o couciones oscendientes o 200

UTM o mós, con elServicio.
¡ Tener litigios pendientes con el Servicio, o menos que se refieron ol ejercicio de derechos

propios, de su cónyuge, h'rjos, odoptodos o porienfes hosto el tercer grodo de
consonguinidod y segundo de ofinidod inclusive.

. Ser director, odministrodor, representonle o socio titulqr del 10% o mÓs de los derechos de
cuolquier close de sociedod, cuondo ésto tengo controtos o couciones vigentes

oscendientes o 200 UTM o mÓs, o litigios pendientes con elServicio.

r ser cónyuge, hijo, odoptqdo o poriente hosto el tercer grodo de consonguinidod o segundo
por ofiniOád inélusive áe los outoridodes y de los funcionorios directivos del Servicio hosto el

nívelde Jefe de Deportomento inclusive.

. Desonollor octividodes porticulores en los mismos hororios de lobores dentro del Servicio, o
que interfieron con su desempeño funcionorio, solvo octividodes de tipo docente, con un

móximo de 12 horos semonoles.

poro ocreditor los requisifos de ingreso o lo odmínistroción público y cumplimiento de los Art. 54 y

5ó de lo Ley Orgónico Constitucionol de Boses Generoles de lq Administroción del Estodo, se

deberó presenloi firmodo lo DEcLARAC|óN JURADA §IMPLE (ANEXO N" 2), que seró solicitodo o los

preseleccionodos del onÓlisis cuniculor o trovés de coneo electrónico.



MINISTERIO DE SALUD
SERVICIO DE SALUD ACONCAGUA
COSAM SAN FELIPE

DEPARTAMENTO DE GESTION Y DESARROLLO DE PERSONAS

REQUTSTTOS DFt PTANTA No 9/2017
SERVICIO DE SATUD ACONC.AGUA Estoblecimiento de Educoción Superior del Estodo o

reconocido por éste; o,

otorgodo por el Minisferio de Educoción; o,

certificodo de competencios poro ejercer como
ouxilior poromédico otorgodo por lo Autoridod
Soniiorio. previo oproboción del curso de 1.500 horos
como mínimo, según progromo del Ministerio de
Solud.

FORMACION
EDUCACIONAT

Título Técníco de Enfermerío NivelSuperior.a

EXPERIENCIA I.ABORAt

Experiencio mínimo de I oño como TENS en dispositivos de §olud
Mentol Comunitqrio toles como (COSAM, USM, Hospitol de dío
odultos, progromos o centro de trotomiento de odicciones).
Experiencio técnico mínimo de 2 oños en dispositivos de solud
generol.
Experiencio técnico mínimo de 3 oños en dispositivos de sqlud de
lo red prlvodo.

a

a

a

CAPACITACION O
TORMACION DE

POSTITUTO

Copocitociones en Temóticqs de solud mentol infonto juvenil,
formocologío bósico, RCP bósico. loos, Troto de usuorio, GES u
oiros otingenfes ol corgo.

a

6. REQUISITOS ESPECIFICOS VALORADOS PARA Et CARGO

7. COMISIóN EVATUADORA

Lo Comisión Evoluodoro verificoró si loslos postulontes cumplen con los requisitos exigidos en lo
presente pouto de evoluoción, debiendo consignor en el octo finol del proceso de selección lo
nómino de los/os posfulontes oceptodos y rechozodos y los resultodos obtenidos por los mismos en
codo uno de los etopos del proceso de selección.

Ademós, corresponde o lo Comisión oplicor los técnicos de selección señqlodos en lo presente
pouto de evoluoción. o excepción de lo Etopo de Evoluoción Psicoloborol, que seró oplicodo por
Psicólogo Loborol delServicio de Solud Aconcoguo.

Lo Comisíón Evoluodoro estoró conformodo por los siguientes funcíonorios o sus subrogontes:

. Corlo Contreros Oyoneder, Representonte de lo Dirección de COSAM Son Felipe.

. Gobrielo Guojordo Pqrqdq, jefo de lo Unidod Clínico. COSAM Son Felipe.
o Michelle Fuenzolido Moroles. Encorgodo de PersonolCOSAM Son Felipe.. lsobel León Vidol, Representonte Gremiol FENATS Aconcoguo CESFAM-COSAlvt SF

5. REQUr§tro§



MINISTERIO DE SALUD

SERVICIO DE SALUD ACONCAGUA
COSAM SAN FELIPE

DEPARTAMENTO DE GESTION Y DESARROLLO DE PERSONAS

8. CATENDARIZACIóN DEL PROCESO:

Fecho

Difusión del de selección 09 de septiembre

de los

)9 de septiembre ol03 de octubre
del2024.

Anólisis curriculor * t I de octubre 2024C8 de octubre ol

Pruebo Técnico* t4 de octubre ol l8 de octubre 2024

Evoluoción Psicoloborol* I de octubre ol de octubre

Entrevisto Personol*

de noviembre ol08 de noviembre

Fecho proboble de notifi coción o postulontes con
resultodo del Proceso* Noviembre 2024

"Este cronogromo puede estor sujeto q combios y modificociones, los que serón informodos q

los/los poslulonles.

9. CON.DICIONES GENERALES PROCESO DE POSTUTACIóN:

Lo Comisión Evoluodoro tendró otribuciones de dejor fuero del proceso de selección o los/los

postulontes que no presenten los documentos que voliden los requisitos del Proceso de Selección

bescritos en lo prásente pouto de evqluoción. Asimismo, lo Comisión podró solicitor o los

postulontes ocloror determinodos documentos que fueron presentodos en primero instoncio.

Losllos postulonies que presenten olguno discopocidod que les produzc.o impedimento o

dificultodes en lo opiicoción de los initrumentos de selección que se odministrorÓn, deberÓn

informorlo en su posirloción, poro odoptqr los medidos periinentes, de monero de gorontizor lo
iguoldod Oe cohdíciones o todos los/los postulontes que se presenien en este proceso de

selección.

Seró responsobilidod exclusivo de codo postulonte montener octivo y hobilitodo lo cosillo

electrónico (correo electrónico) proporcionodo en los ontecedentes de postuloción. con el

áÚetivo de rLcibir informoción/comunicociones relotivos ol proceso en que este porticipondo.

Lo recepción de ontecedentes seró por Oficino de Portes del esfoblecimiento yo mencionodo

onteriormente, desde el 0g de septiembre 2024 hostq el 03 de octubre 2024, hosto los I7:00 horos.

Los demós plozos son estimodos y podrÓn sufrir modificociones

Elopo

2024.



MINISTERIO DE SALUD
SERVICIO DE SALUD ACONCAGUA
COSAM SAN FELIPE

DEPARTAMENTO DE GESTION Y DESARROLLO DE PERSONAS

IO. ETAPA§ Y TACIORES A EVALUAR:

Todos(os) losllos postulontes que den cumplimiento o los requisitos exigi_do_s en los puntos 4 y 5 de
to preieñte Pouio de Evoluoción, serón considerqdos como ADMISIBLES, y, por ende, se les

oplícoró los distintos Foctores de Evoluoción.

Codo uno de los Foctores serón evoluodos o trovés de etopos consecutivos y bojo elsiguiente
orden:

rO.t rtCrOn rVttUeClóN CunRlCUren¡ pUxre¡r mÁxlnnO ZO pUNtOS

Este foctor se evoluoró en bose o los siguientes criterios:

Experiencio mínimo de I oño como TENS en dispositivos de Solud Mentol Comunitorio toles
como (COSAM, USM, Hospitol de dío odultos, progromos o centro de trotomiento de
odicciones)

liempo desempeño Puntoje móximo 10 puntos
Desde I oño hosto 2 oños 5

Desde 2 oños I dío hosto 3 oños I
Desde3oños I díoomÓs 10

a

Orden de los
etopos

Foclores o Evoluor Puntoje

Primero etopo
Evoluoción
Curriculor

a Experiencio mín¡mo de I oño como TENS en dispositivos de
Solud Mentol Comunitorio toles como (COSAM, USM, Hospitol
de dío odultos, progromos o centro de trotqmiento de
odicciones)

l0

Experiencio técnico mínimo de 2 oños en dispositivos de solud
generol. E

a Experiencio técnico mínimo de 3 oños en dispositivos de solud
de lo red privodo. 3

a Copocitociones en Temóticos de solud mentol infonto juvenil,

formocologío bósico, RCP bósico. loos, Troto de usuorio, GES u

oiros otingentes ol corgo.
2

Sub Totol
20

Segundo
etopo Pruebo Técnico

20

Iercero etopo oción Psicoloborol 20

Cuorto etqpo Entrevisto Personol 40

IOTAL, PUNIAJE 100

a
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a Experiencio técnico mínimo de 2 oños en dispositivos de solud generol

2 oños o 3 oños
3 oños I o 4 oños

Puntoie móximo 5 Puntos
2
3
5

Experiencio técnico mínimo de 3 oños en dispositivos de solud de l<r red privodo

oños o o
4 1 5 oños

Puntoje móximo 3 Punlcl
I
2
3

Copocitociones en Temóticos de solud mentol infonto juvenil' formocologío bÓsico' RCP

bósico, loos, Troto de usuorio, GES u otros otingentes olcorgo'
a

Curso de Puntoie móximo 2 puntos

Delo3cursos l

De 4y mós cursos I

Se consideron los octividodes de copocitoción de un mínimo de 20 hrs. pedogógicos codo uno,

reolizodos y oprobodos desde el 20l g o lo fecho otingentes ol perfil de corgo. Los certificodos que

no señolen fecho/o nÚmero de horos solicifodos, no se les osignoró puntoje'

Uno vez osignodos los puntojes de lo evoluoción curriculor, los postulontes serón ordenodos de

moyor o menor, considerondo el puntoje totolobtenido en lo Etopo de Evoluoción Curriculor.

Los postulontes que obtengon como mínimo 07 punlos posorón o lo siguiente lo eiopo de pruebo

técnÍco.

los I0 postulonles que obtengqn los mejores puntojes en el fqctor de evoluoción curriculor posorón
o lo etopo de lo Pruebo Técnico. En coso de empote en el puntoje corte. se oplicorÓn criterios de
desempote en el siguiente orden:

r 1o Poso el postulonte que obtuvo el moyor puntoje en el foctor de Experienciq mínimo de l

oño como TENS en dispositivos de Solud Mentol Comunitorio toles como (COSAM, USM,

Hospiiol de dío odulfos, progromos o centro de frotomiento de odicciones)

. En coso de montenerse elempote, se oplicoró elsegundo criterio.

2o Poso el postulonte que obtuvo el moyor puntoje en elfoctor Experiencio lécnico mínimq
de 2 oños en dispositivos de solud generol.

En coso de montenerse el empoie, se oplicoró el tercer criterio.

3o Poso el postulonte que obtuvo el moyor punto.ie en foctor de Copocitoción

a

a

a

o

tiempo desempeño

Z nños v clío o mós

fiempo desemPeño
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Los postulonfes preseleccionodos, en lo etopo de onólisis curiculor, poro posor o lo elopo dePruebo Técnico, tendrán que presenfor como documentos obrigolorio, poro 
"onr¡nro, 

en el procesode selección de personot, los siguientes:

- Certificodo de situoción militor ol dío {poro- Certificodo de ontecedentes
postulontes vorones)

personol poro fines especioles.

especíoles
Certificodo de inhobilidod poro trobojor con menores

Cerfifícodo de lo Superínfendencio
- Decloroción jurodo simple ANEXO No2 con fecho octuolizodo no superior o 30 díqs.

Los posfulontes tendrÓn como móximo 24hrshóbíles. contodos desde lo fechq y hororio de enviódel coreo electrónico, pqrCI remitir el o los documentos señolodos ol correo:michelle.f uenzolido @redsalud.gob. gl

Se oplicorÓ uno pruebo técnico de selección múltiple que ev<rluoró los siguientes temos, que
esfón señolodos en el perfilde Selección.

Focfores o Evoluor:
- Conocimiento convención sobre derechos delniño- cocimientos sobre ley de deberes y derechos Ley 20.Sg4.- Conocimientos en potologíos GES de Solud Menfol- Rcp Bósico. IAAS
- lntervención en cris¡s.
- Modelo de Solud MentolComunitorío.
- Formocologío.

Lo noto mínimo de oproboción 5.0 equivolente o 1l punlos según escolo que se presento o
continuoción:

PUNTAJE NOTA PUNTAJE NOIA
0.0 1.0 t 1.0 5.0
1.0 1.4 12.0 5.2
2.0 1.7 13.0 5.4
3.0 2.1 14.0 5.7

4.O 2.5 15.0 5.9

5.0 2.8 1ó.0 ó.1

6.0 3.2 17.O ó.3
7.4 3.5 r 8.0 é.ó
8.0 3.9 19.0 ó.8
9.0 4.3 20.o 7.O

r0.0 4.6

Los 4 postulontes que obtengon los mejores punlojes en orden prelotorio de lo pruebo técnico,
deberón presentorse o un proceso de evoluoción psicoloborol en modolidod presenciol. que
busco verificor el nivel de desorrollo en sus competencios.
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Los postulontes que posen o lo elopo psicoloborol deberón hober oprobodo el punto.ie mínimo
de lo pruebo técnico correspondiente o I I punlos. En coso de empote en el puntoje corte, se

oplicorón criterios de desempote en elsiguiente orden:

¡ Io Poso el postulonte que obtuvo el moyor puntoje en el foctor de Experiencio mínimo de l
oño como TENS en dispositivos de Solud Mentol Comunitorio toles como (COSAM, USM,

Hospitol de dío odultos, progromos o centro de trotomiento de odicciones)
o En coso de montenerse elempote, se oplicoró elsegundo criterio.
o 20 Poso el postulonte que obtuvo el moyor puntoje en el focior Experiencio técnico mínimo

de 2 oños en dispositivos de solud generol.
. En coso de montenerse el empote, se oplicorÓ el tercer criterio.
. 3o Poso el postulonte que obtuvo el moyor puntoje en foctor de Copocifoción.

10.3. FACTOR EVATUACIóN PS¡COLABORAL/ PUNTAJE MÁXIMO 20 PUNTOS

Los/los postulontes preseleccionodos, deberón presentorse o un proceso de evoluociÓn
psicológico en modolidod presenciol, que busco verificor el nível de desorrollo en sus

competencios.

Escolo de voloroción cuolitotivo Rongo de puntoje

Voloroción sotisfoctorio en reloción ol perfil del corgo. l4- 20 punfos
Voloroción medionomente sotisfoctorio en reloción ol
perfil delcorgo

7-13 puntos

Voloroción no sotisfqctorio
'l-6 puntos

Los/los postulontes preseleccionodos serón entrevistodos por lo comisión evoluodoro. lo que
volororó los competencios de codo postulonte poro elcorgo concursodo.

Lo toblq de volorocién de lo entrevisto personoly su respectivo rongo de puntoies se describe
ocontinuoción:

Escolo de voloroción cuolitotivo Rongo de puntoje

Voloroción lotolmente sotisfoctorio en relociÓn ol perfildelcorgo. 30 - 40 puntos

Voloroción sotisfoctorio en reloción ol perfil del corgo. 2A - 29 puntos

Voloroción medionomente sotisfoctorio en reloción ol perfildel
corgo. l0 - l9 puntos

Voloroción no sotisfoctorio en reloción ol perfildelcorgo 0 * 9 puntos

El postulonte que obtengo en Io entrevisto personol, un puntoie osociodo o Io cotegoríq de
"voloroción no sotisfoctoriq en relqción ol perfil del corgo", quedoró fuero del proceso de
selección de personol.

Los/los postulontes que obtengon como resultqdo lq cqlificoción de "VALORACION NO
SATISFACTORIA". quedqrón fuero del proceso de selección.

I0.5. ENTREVI§IA PERSONAT/ MÁXMO 40 PUNTOS
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11.. PUNTAJE DE POSIULANIE IDóNEO.

poro ser considerodo(o) postulonte idóneo el {lo} condidoto(o) deberó reunir un puntoje totoliguol
o superior o 60 de un lotol de 100.
Si no existen postulontes que cumplon con estos requisitos, lo Comisión podrÓ decloror el proceso

desierto.

lZ.- rnOpursre or re COrrnlOn rvelulOona ort pnOCeSO o¡ SrrrcC¡óN

Lo Comisión Evoluodoro propondró lo directoro del Estoblecimiento lo nómino del (los) postulontes

considerodos(s) idóneos en bose ol puntoje definido en lo presente pouto de evoluoción. quién

tiene lo focuitod poro elegir o uno de los postulcrntes idóneos propuestos por lo Comisión o
rechozorlo teniendo en consideroción los resultodos del Proceso de Selección'
poro estos efecfos, Io directoro del Estoblecimiento podrÓ resolver entrevistor o los posfulontes

considerodos idóneos por lo comisión evoluodoro, lo que seró informodo con lo debido onteloción.
El Artículo 45 de lo Ley 20.422, señolo que, en los procesos de selección de personol, los órgonos de

lo Administrocíón delEstodo seleccionorón preferentemente en iguoldod de condicíones de mérito,

o personos con discoPocidod.
Se lnformoró o lo directoro del Estoblecimiento si entre los poslulontes evoluodos como idóneos,

hoy personos con discopocidod o osignotorios de uno pensión de involidez de cuolquier régimen
previsionol, según lo define el Decreto NoóS del Ministerio de Trobojo y Previsión Sociol, que opruebo
Reglomento delArtículo 45 de lo Ley N"20.42212010.

I3.. NOTITICACIóN Y CIERRE DEt PROCESO.

Lo notificoción ol postulonte seleccionodo(o) se efectuoró vío lelefónico o por correo electrónico,
lo cuol seró reolizodo por lo profesionol de lo Unidod de Personol del Estoblecimiento. Uno vez

procticodo lo notificoción con el resultodo del proceso de selección. él/lo postulonte deberó
monifestor por escrito su oceptoción del corgo.
Lo (s) persono seleccionodo tendró un controto o pruebo por cuotro me§es, duronte el cuol su

jefoturo directo reolizoró informe de desempeño poro solicitor lo prórrogo del controto o término

de éste.
De iguol formo, uno vez finolizodo el proceso de selección, se les notificoró medionte correo
electrónico o quienes no hoyon sido seleccionodos en esto Último etopo del proceso.

En el coso que un/o funcionorio/o en colidod de titulor resulte seleccionodo/o, su colidod de titulor

cesoró, siendo designodo en colidod de controto con los condiciones del corgo descritos en lo
pouto de evoluoción.

I4. CONSIDERACIONES SOBRE tEY DE DEUDORES DE PENSIONES DE ATIMENTOS

En virtud de lo entrodo en vigencio de lo ley N'21.389 (que creo el Registro Nocionol de Deudores

de pensiones de Alimenlos) y en el coso de ser controtodo/o y1o nombrodo/o en el corgo. lo

institución controtonte deberó consultor si usted posee uno obligoción pendiente en el

mencionodo Registro Nocionol de Deudores de Pensiones de Alimentos, o efecto de proceder con
los retenciones y pogos que conespondon. Lo persono que figure en el registro deberÓ outorizor

como condición hobilitonte poro su controtoción/nombromiento, que lo instifución respectivo
procedo o hocer los retenciones y pogos directomente ololimentorio.
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iíüiioütÑñ or crsrtoN Y DESARRoLLo DE PERSoNAS

Todos los condidotos/os que cumplen con el puntole minimo de idoneidod o mós' estoblecido en

ro presente pouto oá ároíuo.ión, tormáán párte dei "ListoJL de posturcrntes Eregibres o ldóneos"'

si hobiéndose nombrodo o designodo o ,n condidoto de este ristodo éste no ocepto el corgo'

entonces er director/o der estobrecimiento pooró nombror. otro condidoto de este Listodo de

!ittJB.::.ose nombrodo o desisnodo o un condidoto de.:l: Irli*l^:si.":r::l1y::,:i:
ejercer sus funcionei, entonces el director/o del estoblecimiento podró nombror o otro condidoto

de este listodo de Elegibles, siempre que no hoyon tronscurrido mÓs de seis meses siguientes o lo

conclusión del proceso de selección'
Afendiendo los necesidqdes futurqs de ingreso de personol, lo outoridod respecliv<r podró o portir

de este mismo proceso de selección 
"onrld"ror 

o oquellos postulontes que conformoron lo nómino

de elegibles y que no fueron controtodos en esto oporlunidod, en otros corgos de iguol o muy similor

noturolezo, con un móximo de tiempo de seis meses siguientes o lo conclusión del presente proceso

de selección
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PERFIL Y DESCR¡PCIÓN DE CARGO

I. IDENTIFICACI N DEL CARGO

III. OBJETIVO DEL CARGO

Otorgar atención de calidad a los usuarios y usuarias del Centro de Salud Mental Comunitario San

Felipe, por medio del apoyo y participación act¡va de las actividades asistenciales y
administrativas de Unidad clínica y farmacia, siempre asegurando en sus prácticas diarias la

seguridad, buen trato, respetando los estándares y normativas vigentes. Además de participar en
equipo infanto juvenil con el fin de asegurar la continuidad de los cuidados, tratamiento y
recuperación de los niños, niñas y adolescentes.

Nombre delCargo Técnico de nivel superior en Enfermería para Unidad Clínica y
farmacia con apoyo en atenc¡ón e intervención de población
infanto juvenil.

Centro de Salud Mental Comunitaria San FelipeEstablecimiento

Remuneración bruta
Grado Grado 2L'E.U.S

$619.130
Calidad jurídica/Jornada Contrata/44 horas
Estamento Técnico

Jefatura Superior Directa Enfermera Coordinadora Unidad Clínica

II. ORGANIGRAMA

Director/a
COSAM San

Felipe

Enfermera
Coordinadora
Unidad Clínica

TENS UNIDAD
cLiNtcA-

FARMACIA
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tv. pRTNcTPALESRESPONSABILIDADES/FUNCIONESDELCARGO

ATENCIÓN E INTERVEN EN POBLACIÓN INFANTO JUVENIL.

- Cumplir con las normas y reglamentos establecidos por el estatuto adm¡nistrativo y la

organ¡zación.

- Participar en todas las actividades asistenc¡ales y no asistenc¡ales del Centro, que

contribuyan a mantener una positiva relación entre los funcionarios y la organización,

dentro del marco de las políticas de buen trato.

- Apoyar en las estategias de intervención y Psicoeducación de usuarios, familia y /o red

de apoyo de equipo lnfanto juvenil supervisado por enfermeria.

- Efectuar visitas domiciliarias integrales con el objetivo de asegurar la continuidad de los

cuidados, tratamiento y recuperación contando con un enfoque comunitario.

- Coordinar con los profesionales de equípo intervenciones según los objetivos planteados

en el Plan de cuidados integrales.

- Asistir a evaluación de psiquiatría de enlace en apoyo a psiquiatra reuniendo de manera

previa antecedentes necesarios.

- Participar en reuniones clínicas del equipo lnfanto Juvenil de COSAM San Felipe

realizando presentaciones de caso, si amerita.

- Participar en la elaboración y ejecución de actividades educativas programadas por su

Equipo infanto juvenil.

- Favorecer la adherencia altratamiento terapéutico, previniendo/a el abandono de este

por parte del usuario bajo control y su familiar llevando un seguimiento de los casos

que se encuentran inasistentes al retiro de su tratamiento en unidad clínica.

- Llevar a cabo actividades administrativas pertinentes al quehacer en el Centro de Salud

Mental Comunitaria (reg¡stro en ssa menú, planillas y todo lo derivado de gestión

administrativa de Ia atención de niños, niñas, adolescentes y sus familias).

- Apoyar en la educación a familiares en aspectos de autocuidado y enfermería básica.

- Colaborar en la generación de materiales educativos para usuarios, familias y comunidad

según la necesidad de los equipos.

- Colaborar en procesos participativos del Centro con la Comunidad, destinados a Benerar
y promover el enfoque de derechos de infancia.

- Actualizar los conocímientos a través de Ia capacitación continua en el PAC Globaly local.

- Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de sus funciones y

las que le sean expresamente encomendadas por su jefatura directa'

- Realizar registro de intervenciones y/o procedimientos realizados en el SSAMenu, para

colaborar con el adecuado registro y uso de información.
- Apoyar al equipo en el proceso de intervención en crisis-

- Colaborar en maníobras de RCP, si amerita.

- Administración de inyectables según prescr¡pc¡ón.

- Realizar preparación de usuarios/as para control médico y de enfermería.

de recetas a usuarios/as, de acuerdo al plan de tratamiento,- Realizar la entrega

UNIDAD
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seguimiento y rescate de usuarios inasistentes: modecate, cisordinol, benzodiazepinas,
retiro de fármacos, controles programados. Esto de manera semanal con entrega deinforme a Enfermera/o de equipos.
Realizar gestión de recetas retenidas y electrónicas
Realizar preparación de fichas clínicas; con exámenes vigentes, informar fecha depróxima receta.
Realizar toma de electrocardiograma, según solicitud médica o de enfermería.
Apoyar en el traslado de muestras de exámenes hacia Hospital san camilo ylo GESFAM
San Felipe el Real.

Realizar rescate resultados de exámenes y entrega a enfermera o enfermero encargada
de territorios.
Realizar rescate de usuarias y usuarios inasistente a toma de muestras.
Realizar registro de toma de exámenes en sistema local y planillas correspondientes.
Realizar estadística mensual de toma de exámenes con Enferm ero/a.
Hacer entrega de voucher y recetas retenidas a usuarios clozapina, si amerita.
Realizar solicitud de insumos para unidades clínicas (sabanillas desechables en camillas,
papel y jabón para el lavado de manos jeringas, agujas, scalp, cínta adhesiva, tórula de
algodón, alcohol, tubos de exámenes, equipos de preparación de pacientes funcionando
adecuadamente).
Apoyar en Ia entrega y retiro de material en esterilización en cEsFAM san Felipe el Real.
En caso de presentarse hemograma alterado informar a enfermeros de equipo territorio
para definir pasos a seguir.

RAM

- cumplir con las políticas nacionales, normas y procedimientos locales sobre la unidad
de Botiquín de Farmacia.

- velar por las condiciones de seguridad del recinto de Botiquín de Farmacia y cumplir
con el acceso restringido.

- Validar la receta médica simple, retenida o cheque de acuerdo a la disposición legal,
principalmente que los fármacos indicados pertenezcan al arsenal farmacológico del
establecimiento y que el prescriptor esté habilitado.

- Despachar medicamentos, revisando que corresponda a la indicación médica en
producto y cantidad.

- Cumplir con el resguardo y correcta dispensación de medicamentos controlados, según
normativa vigente.

- Ante dudas en la prescripción de recetas, consultar al Químico Farmacéutico director
técnico del Botiquín.

- Realizar la dispensación de medicamentos, entregando información sobre uso de
medicamentos a usuarios y respondíendo a sus inquietudes de manera afable y
empática.

- lnformar oportunamente la ocurrencia de error de despacho de medicamentos,
contribuyendo a la elaboración y aplicación de planes de mejora.

- Digitalizar las recetas dispensadas diariamente.
- Elaborar y mantener al día la estadístíca de Recetas y prescripciones.
- Recepcionar pedidos de medicamentos e ínsumos, revisando las condiciones de

de los productos el vencimiento.

UNIDAD DE FARMACIA
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Almacenar los medicame
ínventario,

ntos de acuerdo a Norma Técnica N"147 y al sistema de

Realizar inventarios selectivos y generales de acuerdo a organización interna del
Botiquín de Farmacia.
Registrar diaríamente la temperatura ambiental del Botiquín de Farmacia y del
refrigerador de medicamentos
Mantener al día el registro de las fechas de vencimiento de medicamentos, asegurando
la correcta rotación de los mismos.
Mantener el orden y la limpieza del recinto.
Participar en actividades de capacitación atingentes a su función.
Respetar normas de calidad y seguridad en la atención del paciente.
Colaborar en las acciones de promoción y prevención de salud mental que se realicen
en el centro.
Colaborar en la generación
comunidad de acuerdo a la

de materíal educatívo para usuarios/as, familias y
necesidad de Farmacia.

v. REqU|S¡TOS OBLTGATORTOS

REqUIS¡TOS DFL PLANTA
N216/1996 SERVIC|O DE SArUD
ACONCAGUA

l) Título de Técnico de Nivel Superior otorgado
por un Establecimiento de Educación Superior
del Estado o reconocido por éste; o,

ll) Título de Técnico de Nivel Medio o equivalente
otorgado por el Ministerio de Educación; o,

lll) Licencia de Enseñanza Media o equivalente y
certificado de competencias para ejercer como
auxiliar paramédico otorgado por la Autoridad
Sanitaria, previa aprobación del curso de 1.500
horas como mínimo, según programa del
Ministerio de Salud.

Alternativamente:

REqUTS|TOS DE TNGRESO A tA
ADMINISTRACIóN PÚBTICA 1. Cumplir con los Requisitos exigidos para ingresar a la

Administracíón Pública señalados en el artículo I"2 y 13
de la Ley Ns 18.834 sobre Estatuto Adminístrativo:

c Ser ciudadano{a} o con permiso de residencia en caso de
extranjeros.

o Haber cumplido con la Ley de reclutamiento y
movilización, cuando fuere procedente;

¡ Tener salud compatible con el desempeño del cargo;
o No haber cesado en un cargo públíco como consecuencia

de haber obtenido una calificación deficiente, o por
medida disciplinaria;

r No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o
cargo públicos, ni hallarse condenado por crimen o
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simple delito.

2. No estar afecto a las inhabilidades e incompatibilidades
administrativas establecidas en los artículos 54 de la Ley

Ne L8.575 que se señalan a continuación:
o Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos

o cauc¡ones ascendentes a doscientas unidades

tributarias mensuales o más el Servicio de Salud

Aconcagua.

o Tener litigios pendientes con el Servicio de Salud

Aconcagua, a menos que se refieran al ejercicio de

derechos propios, de su cónyuge, hijos o parientes hasta

el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad

inclusive.

r Tener calidad de cónyuge, hijo o pariente hasta el tercer
grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive

respecto de las autoridades y de los funcionarios

directivos del Esta blecimiento.

o Encontrarse condenado por crimen o simple delito.
o Encontrarse inhabilitado para trabajar con niños, niñas y

adolescentes.

oTROS REQUTSTTOS Encontrarse inscrito en el Registro Nacional de Prestadores
lndividuales de Salud, de la Superintendencia de Salud,
según corresponda.

V!. REQUISITOS ESPECíFICOS VALORADOS PARA EL CARGO

FORMACIÓN EDUCACIONAL - Título Técnico de Enfermería Nivel Superior.

EXPERIENCIA TECN¡CA a Experiencia mínima de 1 año como TENS en
dispositivos de Salud Mental Comunitario tales
como (COSAM, USM, Hospital de día adultos,
programas o centro de tratamiento de adicciones)
Experiencia técnica mínima de 2 años en dispositivos
de salud general.

Experiencia técnica mínima de 3 años en dispositivos
de salud mental de la red privada.

a

a

CAPACITACIÓN O FORMACIÓN

DE POSTíTULO
Capacitac¡ones en Temáticas de salud mental
infanto juvenil, farmacología básica, RCP básico,
laas, Trato de usuario, GES u otras atingentes al

cargo.

a



Iffi*
&d¡d'

Ministerio de Salud

Servicio de Salud Aconcagua

Centro de Salud Mental Comunitaria San Felipe

VII. COMPETENCIAS TÉCNICAS

- Conocimiento convención sobre derechos del niño
- Conocimientos sobre ley de deberes y derechos Ley 20.584.
- Conocimientos en patologías GES de Salud Mental.
- Rcp Básico

- lnteryención en crisis
- Modelo de Salud MentalComunitario.
- Farmacología.

VIII. COMPETENCIAS TRANSVERSALES

COMPETENCIA DESCRIPCIÓN NIVEL DESCRIPCIÓN NIVEL DE

DESARROLLO

APRENDIZAJE

PERMANENTE

Capacidad de identificar, seleccionar y
aplicar mejores prácticas para innovar
y resolver problemas. lncluye la

búsqueda y utilizacíón de
oportunidades de aprendizaje,
traduciéndolas en mejoramiento del
desempeño individual y en apoyo a

otros, en función de los desafíos de su

ámbito laboral.

1

Adopta nuevas formas
de hacer el trabajo
manteniéndose
actualizado en

conocimientos y
destrezas que lo

sustentan

COMUNICACIóN
EFECT¡VA

Capacidad de escuchar y expresarse de
manera clara y directa. lmplica la

disposición a ponerse en el lugar del
otro, la habilidad de trasmitir ideas y
estados de ánimo y la habilidad de

coordinar acciones de manera asertiva
y empática.

2 Se expresa en forma
asertiva, escucha

empáticamente,
logrando una
comunicación integral
de ideas y emociones

ORIENTACIÓN A
RESULTADOS

Capacidad para administrar los
procesos, recursos y personas,
utilizando técnicas de planificación,
motivación y control, para asegurar el
máximo de efectividad en los
resultados. lmplica también la

capacidad para actuar con prontitud y
sentido de urgencia para responder a

las necesidades de los usuarios.

1 Emplea esfuerzos y
recursos para el logro
de resultados
comprometidos, así

como para la acción
oportuna ante los

requerimientos de los
usuarios/as

ORIENTACIÓN AL

USUARIO

Capacidad de identificar a sus usuarios
y de conocer, entender y resolver sus

neces¡dades en forma efectiva y

empática; tanto al usuario final como

2 Detecta las necesidades

de los usuarios/as y se

muestra disponible
para atender con la
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al usuario intermedio. lmplica,
además, Ia capacidad de gestionar
operat¡vamente la solución definitiva.

calidad y oportun¡dad
requerida. Asume
responsabilidad
personal para

solucionar los
requerimientos V/o
problemas presentados

PROACTIVIDAD Y

ADAPTAC¡óN AL

CAMBIO

Capacidad de de manera
automotivada, con baja supervisión y
orientado a la m
anticipándose a

para responder
cambios de la rganización
flexibilidad y ición, a fin de
adaptarse nte a los
nuevos escenarios.

institucional,
o problemas,

a los

con

1. Realizar su trabajo para

cumplir con sus tareas y
nuevos requerimientos
dentro del marco de la

función

TRABAJO EN

EQUIPO
Capacidad de colaborar con otros,
compartiendo conocimientos,
esfuerzos y recursos en pro de
objetivos comunes. lmplicar alinear los
propios esfuerzos y actividades con los
objetivos del equipo de trabajo y
promover la colaboracíón y apoyo
entre áreas y partícipes de la red.

2 Se alinea y compromete
con las necesidades de
su equipo de trabajo y
apoya a sus
compañeros para Ia

consecución de objetos
comunes

IX. CARACTERíSTICAS DEt ENTORNO

Superior directo Enfermera coordinadora unidad clínica
Equipo de trabajo directo Unidad Clínica conformada por cinco Técnicos en enfermería y

un enfermero de unidad clínica,
Unidad de Farmacia conformada por dos Técnico en enfermería
y un Químico farmacéutico.
Equipo Clínico lnfanto Juvenil conformado por dos psicólogo/a,

un Trabajador/a Social, un Fonoaudióloga/o, dos Terapeuta
Ocupacional, un enferme ro/a, dos Psiquiatra.
COSAM San FelipeClientes lnternos

Clientes Externos Establecimientos de la Red Asistencial del Servicio de Salud
Aconcagua y otros servicios, Departamentos de Salud
Municipales, Tribunales de Justicia, Programas Mejor Niñez y
residencias, DAEM.
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Ministerio de Salud
Servicio de Salud Aconcagua

Centro de §alud Mental Comunitaria San Felipe

lnformes y reportes, según lo
establecído por el Ministerio
de Salud para los distintos
Programas de Salud Mental

r Registro en Ssa menú según requerimientos.
r Monitoreo de requerimientos y contingencias derivadas de

los establecimientos reracionadas con sus temáticas a cargo.o Informar a su jefatura de requerimientos y contingencias
derivadas de los estabrecimientos relacionadas con sus
temáticas a cargo que requiera apoyo a control.

Sema na lmente/Mensualmente:
o Registro de Acta de reunión clínica semanal, cuando se le

solicite.
o Registro de Acta de reunión sectorial e intersectorial, cuando

se le solicite.
o Registro de Acta de reunión de equipo clíníca, cuando se le

solicite.

Anualmente:
r lnforme de cierre anual de cada una de las estrategias a

carBo.

Diariamente:

ELABORADO APROBADO POR FECHA

Enfermera Coordinadora
Centro de Salud Mental
Comunitaria San Fel

Gabriela

Directora
Centro de Salud MentalComunitaria

San Felipe

AstorgaPriscilla Riq
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